
       
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cartagena 

Calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo, Oficina 310 
email: j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
RADICACIÓN No. 130013103006202200314  
PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 
DEMANDANTE: YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO y PEDRO LUIS ACOSTA MARTINEZ  
DEMANDADO: DUMIAN MEDICAL S.A.S. COSMITET LTDA,  
CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA y NUEVA EPS S.A.- 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de indias, D T. y 
C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). - 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se advierte que mediante auto de 
fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023), se SEÑALÓ la hora de las 
10 am del día veintitrés (23) de abril de 2024 para llevar a cabo la audiencia en la 
que se adelantarían para este procesos las etapas o actuaciones  previstas en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P, hasta terminar con los alegatos de conclusión y 
sentencia. - 

Ahora, en el día de hoy, el Dr. MAURICIO OSWALDO AMAYA CORTES, identificado 
con la cedula de ciudadanía número 79.577.200 de Bogotá y con tarjeta 
profesional número 112.136 del CONSEJO Superior de la Judicatura, en su calidad 
de apoderado de NUEVA EPS, presenta escrito por medio de correo electrónico 
manifestando que en estricta observación de las disposiciones legales vigentes, 
respetuosamente solicitaba la suspensión del proceso de la referencia, en atención 
a lo ordenado en la Resolución 2024160000003012-6 del 03 de marzo de 2024, 
expedida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por la cual se ordena la 
toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención 
forzosa administrativa para administrar a NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. NUEVA EPS SA., ello hasta tanto se surta la notificación personal al interventor 
designado por la autoridad competente, con el propósito de asegurar la legalidad 
y el debido proceso en la gestión de la intervención. Señala que para ello allego la 
Resolución 2024160000003012-6 del 03 de marzo de 2024, expedida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, por la cual se ordena la toma de posesión 
inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa 
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para administrar a NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS SA. y 
Certificado de Existencia y Representación Legal de NUEVA EPS en donde aparece 
inscrita la intervención y la designación del Señor Agente Interventor Dr. JULIO 
ALBERTO RINCON RAMIREZ.  

Indica que la solicitud la fundaba en la aplicación de lo dispuesto en el artículo 3º 
literal d) del resuelve de la referida resolución, que impone como medida 
preventiva obligatoria la necesidad de notificar personalmente cualquier proceso 
o actuación en contra de la entidad intervenida al Interventor designado, so pena 
de nulidad, conforme lo estipula el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 20101: 
“ARTICULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas 
preventivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 
2555 de 2010, así: 1. Medidas preventivas obligatorias (…) d) La advertencia que, 
en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra 
la intervenida sin que se notifique personalmente al Interventor, so pena de 
nulidad.”- 

Señala también que para dar cumplimiento a lo ordenado en la resolución de 
intervención, indicaba  que el correo electrónico en el que debía surtirse la 
notificación personal al señor AGENTE INTERVENTOR DE NUEVA EPS era el 
consignado como dirección de notificaciones judiciales de la entidad 
secretaria.general@nuevaeps.com.co.- 

 Efectivamente mediante Resolución 2024160000003012-6 del 03 de marzo de 2024, 
expedida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, se ordenó la toma de 
posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
administrativa para administrar de la demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A. NUEVA EPS SA., y, como consecuencia de ello, dispuso la suspensión de 
los procesos en curso.- 

 
Así las cosas, se dispondrá la SUSPENSIÓN del presente proceso de conformidad 
con lo ordenado en los literales “c” y “d” del ordinal 1° denominados Medidas 
preventivas obligatorias del artículo 3° de la Resolución No. Resolución 
2024160000003012-6 del 03 de marzo de 2024, expedida por la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD. - 
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Se ORDENARÁ a la secretaria del Despacho realice la notificación personal de la 
existencia del presente asuntó así como de esta decisión al AGENTE INTERVENTOR 
DE NUEVA EPS, Dr. JULIO ALBERTO RINCON RAMIREZ, al correo electrónico 
secretaria.general@nuevaeps.com.co, suministrado por la parte demandada 
NUEVA EPS. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cartagena, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso de conformidad con lo 
previsto por los literales “c” y “d” del ordinal 1° denominados Medidas preventivas 
obligatorias del artículo 3° de la Resolución No. 2024160000003012-6 del 03 de 
marzo de 2024, expedida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, hasta 
tanto se practique la notificación personal del AGENTE INTERVENTOR DE NUEVA EPS, 
Dr. JULIO ALBERTO RINCON RAMIREZ,– 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria del Despacho realice la notificación personal 
de la existencia del presente asunto, así como de esta decisión al AGENTE 
INTERVENTOR DE NUEVA EPS, Dr. JULIO ALBERTO RINCON RAMIREZ, al correo 
electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co, suministrado por la parte 
demandada NUEVA EPS.  

TERCERO: PRACTICADA la notificación personal del AGENTE INTERVENTOR DE NUEVA 
EPS, Dr. JULIO ALBERTO RINCON RAMIREZ, ingrese el expediente al despacho para 
fijar nuevamente fecha de audiencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SHIRLEY CECILIA ANAYA GARRIDO 
LA JUEZA 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300620220044400 Despachos 
Comisorios

Pierre  Huber 18/04/2024 Auto Decide

13001310300620130002800 Ordinario Distribuciones Universal 
S.A.S.

Distribuciones Axa 
S.A.S

22/04/2024 Auto Decide

13001310300620220031400 Otros Procesos Pedro  Acosta Martinez 
Y Otro

Nueva Eps - Nueva 
Empresa Promotora De 
Salud S.A., Cosmitet 
Limitada, Dumian 
Medical S.A.S., Elvis 
Armando Castro Silvera

18/04/2024 Auto Decide

13001310300620220025100 Procesos 
Ejecutivos

Ana Gilma Garzon 
Garzon

Ra Constructores Sas 22/04/2024 Auto Fija Fecha

13001310300520140015900 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Santiago Rafael Noero 
Arango

22/04/2024 Auto Requiere

13001310300620230021100 Procesos 
Verbales

Refitech Oil S.A.S Marine Nrg S.A.S 22/04/2024 Auto Requiere

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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